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SUMARIO 
 

 
 

Consejo Nacional Electoral 
 

RESOLUCIÓN Nº 231020-0108, mediante la cual se resuelve, 
PRIMERO: CONVOCAR formalmente y fijar el día tres (03) de 
diciembre de 2023, como la fecha para la celebración del Referendo 
Consultivo para que el pueblo se pronuncie sobre la legítima e 
irrefutable defensa de la Guayana Esequiba y por ende los 
inalienables e irrenunciables derechos sobre ese territorio que 
históricamente le pertenece a la República Bolivariana de Venezuela. 
SEGUNDO: APROBAR el Cronograma Electoral para la 
realización de dicho Referendo Consultivo. 
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213º y 164º

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo
293 numeral 5 y la Disposición Octava de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en concordancia con el artículo 33 numerales 1 y 29 de la Ley Orgánica del
Poder Electoral;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral, órgano rector del Poder Electoral, es competente 
para fijar la fecha y convocar la celebración de los comicios de los cargos de 
representación popular, de referendos y otras consultas populares, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 33 numeral 3 de la Ley Orgánica del Poder Electoral;

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece en su artículo 71
que las materias de especial trascendencia nacional podrán ser sometidas a referendo 
consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de 
Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de 
sus integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez por ciento de los electores 
y electoras inscritos en el registro civil y electoral;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales, la convocatoria a elecciones es el acto público mediante el cual el Consejo 
Nacional Electoral fija la fecha de elección. En el acto de convocatoria, se hará público el 
Cronograma Electoral del respectivo proceso, el cual contendrá las etapas, actos y 
actuaciones que deberán ser cumplidos de conformidad con lo previsto en esta Ley. La 
convocatoria se publicará en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, 
sin menoscabo de su publicación en medios de información masivos;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia de garantizar y promover la 
participación de las ciudadanas y los ciudadanos en los procesos electorales, de referendos 
y otras consultas populares, de conformidad con el artículo 33 numeral 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Electoral;

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN N° 231020-0108
Caracas, 20 de octubre de 2023

213º y 164º

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo
293 numeral 5 y la Disposición Octava de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en concordancia con el artículo 33 numerales 1 y 29 de la Ley Orgánica del
Poder Electoral;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral, órgano rector del Poder Electoral, es competente 
para fijar la fecha y convocar la celebración de los comicios de los cargos de 
representación popular, de referendos y otras consultas populares, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 33 numeral 3 de la Ley Orgánica del Poder Electoral;

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece en su artículo 71
que las materias de especial trascendencia nacional podrán ser sometidas a referendo 
consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de 
Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de 
sus integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez por ciento de los electores 
y electoras inscritos en el registro civil y electoral;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales, la convocatoria a elecciones es el acto público mediante el cual el Consejo 
Nacional Electoral fija la fecha de elección. En el acto de convocatoria, se hará público el 
Cronograma Electoral del respectivo proceso, el cual contendrá las etapas, actos y 
actuaciones que deberán ser cumplidos de conformidad con lo previsto en esta Ley. La 
convocatoria se publicará en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, 
sin menoscabo de su publicación en medios de información masivos;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia de garantizar y promover la 
participación de las ciudadanas y los ciudadanos en los procesos electorales, de referendos 
y otras consultas populares, de conformidad con el artículo 33 numeral 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Electoral;



2                                            GACETA ELECTORAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                                     N° 1034



N° 1034                                                  GACETA ELECTORAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                               3



4                                            GACETA ELECTORAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                                     N° 1034

  Esta Gaceta contiene 4 páginas

AÑO XXV -  MES V                                    Número  1034 

Caracas, viernes 20 de octubre de 2023                       

4                                            GACETA ELECTORAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                                     N° 1034

  Esta Gaceta contiene 4 páginas

AÑO XXV -  MES V                                    Número  1034 

Caracas, viernes 20 de octubre de 2023                       


